
SECRETARIA. Montería, Treinta y uno  (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente para resolver solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación de las cuotas en mora.  Provea. 

 
La Secretaria 
 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Treinta y uno  (31) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva (con garantía real) de BANCOLOMBIA  S.A Contra JOSE 
IGNACIO CORRALES VIOLA CC. 15.020.204  RAD. 2018-00154. 

 
En escrito que precede, presentado por la parte ejecutante solicita la terminación del 
presente proceso por pago de las cuotas en mora así: 
 

 

 
 
Como quiera que lo solicitado anteriormente es procedente de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a ello. 
 
Sin embargo, frente a la afirmación realizada por la apoderada judicial que se encuentra 
exento de arancel judicial ya que su cuantía no es igual o superior a los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, al momento de presentarse la demanda.  
 
Este despacho verifica que no le asiste la razón a la ejecutante, pues al verificar las 
pretensiones de la demanda, si superaban los 200smlmv, por lo que se ordenará a la 
ejecutante que certifique cuanto fue el monto pagado por el ejecutado y se concederán 5 
cinco días. 
 



 
 

Por secretaría previa verificación que no existan remanentes se ordenará 
levantar las siguientes medidas: El embargo y secuestro de los bienes inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria 140-132518 y 140-132566 de la 
Oficina de Registro de instrumentos públicos de Montería.   Solicítese al secuestre la 
entrega e informe de su gestión.  En caso que existan remanentes póngase a 
disposición del respectivo despacho. 
 
Comoquiera que la obligación instrumentada en el pagaré 1660083417 fue pagada 
totalmente, solo se ordenará por secretaria realizar el desglose del pagaré 
4512320009099 con la constancia que la obligación continúa vigente, así mismo; las 
escrituras de hipoteca 2042 de agosto 21 de 2013. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARASE terminado el presente proceso ejecutivo por el pago de la 
cuotas en mora frente a la obligación instrumentada en el pagaré 4512320009099. Y 
frente al pagaré 1660083417 por pago total de la obligación. 

 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; la medida 
a levantar es: el embargo sobre los inmuebles con folio matricula inmobiliaria N° 140-

132518  y 140-132566. Previa verificación que no existan remanentes, En caso 
que existan remanentes póngase a disposición del respectivo despacho. 
 

 
TERCERO: NO se condenará en costas a la parte demandada. 

 
CUARTO: DECRETASE el desglose de la primera copia de la escritura pública de 
hipoteca N° 2.042 de Agosto 21 de 2013 de la notaria tercera de Montería y de los 
originales del Pagare N° 4512 320009099 con la expresa constancia de que la obligación 
continua vigente, la obligación instrumentada en el pagare N°1660083417 fue pagada 
totalmente, por tanto no hay lugar al desglose del pagaré. Déjese constancia.   
 
QUINTO: ORDENAR a la ejecutante que certifique cuanto fue el monto pagado por el 
ejecutado y se concederán (5) cinco días. 
 
 
SEXTO: EN LA oportunidad legal archivase el expediente con las constancias de rigor. 
 



 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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